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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DE ZIPAQUIRA 

 

PROCESO:  DIVORCIO – MATRIMONIO CIVIL. 

RADICADO: 202000300. 

DEMANDANTE: AIDA ROCIO ÁVILA ARGUELLO. 

DEMANDADO: HUGO MONTERO PARRA. 

 

A los veintitrés (23) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021), siendo 

la hora y fecha señalada para llevar a cabo audiencia de trámite, dentro del proceso de 

la referencia, la señora Juez primera de Familia de Zipaquirá., se constituyó en 

audiencia pública.  Al acto comparecen a través de MICROSOFT TEAMS las 

siguientes personas: 

 

La señora, AIDA ROCIO ÁVILA ARGUELLO, en calidad de demandante, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.425.539 expedida en Zipaquirá 

(Cund.), y su apoderada LILIANA ESPERANZA RESFA VELEZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 51.941.018 expedida en Bogotá D.C., y T.P. 123.390 del 

C.S. de la J. 

 

El señor, HUGO ALEXANDER MONTERO PARRA, en calidad de demandado, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.547.586 expedida en Zipaquirá 

(Cund.), y el apoderado del demandado el Doctor EDWIN CAMILO MELENDEZ 

PAEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.074.087 expedida Bogotá 

D.C. y T.P. 227.852 del C.S. de la J, a quien es le reconoce personería teniendo en 

cuenta el escrito de sustitución que reposa en el expediente. 
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CONCILIACION.  (fracasada) 

 

INTERROGATORIOS 

AIDA ROCIO ÁVILA ARGUELLO. 

HUGO ALEXANDER MONTERO PARRA. 

 

TESTIMONIOS 

BRAYAN ALEXANDER MONTERO ÁVILA. 

 

No se presentan otros testigos.  

 

Teniendo en cuenta lo avanzado de la hora, se señala como fecha para continuar la 

presente audiencia, el próximo 6 de octubre a las 9:00 A.M. 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 
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